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Chillán Viejo,

OECRETO NO

AUTORZA FUNCIONAMIENTO DE
FERIA LIBRE NAVIOEÑA RUCAPEQUEN
CHILLAN VIEJO

I 7 DtC 2020

l.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Decreto Alcald¡cio No 436'l
del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por
Concesiones Permisos y Servicios; el Decreto Ley 3063/1979 de rentas munic¡pales, Ley '19.418|ey
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, Decreto Alcaldicio N' 3829 del 21 de
Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N'90 de 14 de Enero de 2016 y Aprueba Modif¡cac¡ones a
ordenanza comunal sobre derechos municipales por conces¡ones, permisos y servicios vigentes No
683 del25l02l2o20.

CONSIDERANDO:

l.- Dada la necesidad del municipio de otorgar espac¡o de
desarrollo y fomento a las actividades productivas de la comuna de Chillán Viejo, bajo esta premisa y
en atenc¡ón a la normativa legal que faculta el uso y admin¡stración de los Bienes de Uso Público,
cons¡derando a su vez que la autor¡zación de estas actividades es de carácter precario y provisorio.

2.-Dada la necesidad de los Emprendedores y Emprendedoras de
la comuna y debido a situac¡ón de emergencia sanitaria en nuestro pais, se deben establecer medidas
preventivas a realizar en ferias libres, con la finalidad de disminu¡r el riesgo de contagio de COVID-í9 ,

según Oficio CP No13030/2020 de fecha 1 de diciembre de2020 desde la SEREMI SALUD ÑUBLE A
MUNICIPALIDADES DE LA REGION DE ÑUBLE

3-Carta de solicitud de dirigente Sra. Lup¡ta Cartes Gonzalez ,
rut: 16.828.337. Domiciliada en cam¡no a caserío linares lote l9 donde manifiesta la necesidad
económica de cada una de las familias que habajan ahí, como única fuente laboral, además potenciar
y apoyar el desarrollo económico local de Rucapequen

DECRETO:

l.- AUTORíZASE, el funcionamiento de feria Navideña de 15
puestos en local¡dad de Rucapequen al costado de línea Férrea , frente a la comisar¡a de Rucapequen
, donde comerc¡al¡zaran juguetes certificados , ropa reciclada y alimentos envasados periodo de
¡nstalación , desde el '15 de Diciembre al 31 del mismo mes.

Las agrupacion deberán adecuarse a las s¡gu¡entes normas básicas

A.- Requisitos mínimos

) Ser Mayor de 18 años.
> Pertenecer a a la comuna de Chillán Viejo.
> Pertenecer a otras comunas prev¡a autorización de Sr. Alcalde
) Registro social de hogares en la comuna

3736

3-El listado de los interesados será de responsabilidad de las
agrupac¡ones antes menc¡onadas, así como la venta y actividades de sus asociados, sin perjuicio de
lo anter¡or el mun¡c¡pio se reserya el derecho de autorizar la ejecución de otras ferias.
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B.- Atr¡buciones exclusivas de la municipalidad

> Asignar el lugar de funcionamiento de cada expositor, bajo el criterio que se estime
conven¡ente, en función de priv¡leg¡ar las mismas condiciones para todos y todas.

z Autorizar la presencia de actividades o servic¡os no directamente relac¡onados con el rubro
artesanal (ejemplo: masajistas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán estar dentro de los
límites de apoyo a la actividad principal.

) lnvitar a expositores de otras comunas, si los estimare necesar¡o.
) Clausurar cualquier stand, juego o servicio que haya infringido alguna de las normas o

condiciones de part¡cipac¡ón establecidas en las presentes bases durante la instalación y
ejecución de la Feria.

C- Deberes y responsabilidades de los expos¡tores

) Participación obligatoria en reunión de coord¡nación gue se programe.
z lnstalación de stand en fecha y horario que se ¡ndique.
;- Acatar y respetar el espacio físico as¡gnado. Mantener la limpieza de su puesto.
i Cumplir con los horarios de funcionamiento que se establezcan.
) Exhibir solo los productos inscritos previamente.
! Será de responsabilidad del expos¡tor la custod¡a de su mercadería (la Municipalidad, no se

hace responsable de la custodia nocturna de los puestos).
)> Usar ampolletas de bajo consumo para iluminar el puesto. Se prohibirán equipamientos de alto

consumo de energía que puedan producir cortes o inestabilidad en el sistema (por ejemplo:
hervidores, cafeteras, microondas, horno eléctr¡co, etc.).

> Se solic¡tará que en el caso de las actividades clasificadas letras D'Freidurías" deben contar
con un extintor de polvo químico seco.

i No consumir alcohol; ni encontrarse en estado de ebriedad en el stand.
i Mantener un trato amable y respetuoso con el público, los funcionarios municipales, y las

autoridades que visitan y forman parte de esta feria artesanal y costumbrista.
> Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.
> El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualquier otra situación que obstaculice el normal y

correcto funcionamiento de la feria, facultaran a la Municipalidad para suspender la
participación de quienes ¡ncurran en fattas.

> Cualqu¡er reclamo u observación deberá ser ingresada por escrito a través de oficina de partes.
> Cumplir con los requerimientos que el servicio de salud exija de acuerdo a las medidas

preventivas a realizar ferias libres, con la finalidad de prevenir contagio COVID-19

D.- Clas¡ficac¡ón

Cada postulante podrá acreditar solo una act¡vidad principal y una ad¡cional, siempre y cuando éstas
estén relacionadas, las cuales se definirán por la s¡guiente clasificación:

A.- Artesanía y manualidades
(Consideradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un 600/o de

trabajo manual y/o reciclaje).
B.- Actividades tradicionales o elaborados artesanalmente. Todo envasado
(Pafomitas, algodón de azúcar, manzana confitada, mani, chocolatería, heladería,
pastelería y repostería preparaciones artesanales, plantas interior y exterior, hierbas
medicinales, mote con huesillos, Miel o derivados de esta, etc.)
C.- Juegos de entretención.
(Camas elást¡cas, taca tacas, canos y autos a pedales, juegos inflables, etc.)
D.- alimentos envasados
(Papas fritas, Jugos , bebidas , galletas,etc.)

0 tc 20tc



a#r:art{

-Ü,
ñ=

Municipatidad
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E.- Prohibiciones

> La venta de productos cualquiera sea su naturaleza, a nivel de piso.
, Dejar a terceros a cargo del puesto sin la previa autorización.
)> Trabajar los puestos sin la documentac¡ón y permisos al día.
> Botar residuos líquidos o sólidos, en el sector del parque o alrededor de este.
) Los expositores seleccionados no están autorizados a subarrendar a terceros, en todo

o parte, el o los stand o espac¡os asignados.

F.- Valores y cobros

El cobro de los derechos municipales según lo dispuesto en Titulo IV, Articulo 5'punto 5.17 de la
Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones Permisos y Servicios aprobada
por Decreto Alcaldicio N' 683 del 25 de Febrero de 2020, ordenanza comunal sobre derechos
municipales por conces¡ones, permisos y servicios vigentes.

2.- Comuníquese el presente decreto a Carabineros de Chile,
Serv¡c¡o de Salud Ñuble, Servicio de lmpuestos lnternos e ¡nspectores mun¡cipales para el
correspondiente control y fiscalización.

ANÓTESE, cotuUNíQUEsE Y ARcHiVEsE.

s

HUGO NRIQUEZ
S TARIO

FAUHH ES/

DIS
de Pol¡cia L) De
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rüad Ñuble, Servicio lmpuestos lntemos ñuble, 6ta Comisaria de Chitlán V¡eio,
e oesanollo Product¡vo, Dirección de Adm¡nistración y Finanzas (DAF),
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RIQUEZ
c

Juzgad
Of¡cina Renta y P irecc¡ón de ras Municipales (DOM), Secretario Municipal (SM), Encargado Depto. Transito
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SOTICITUD FERIA NAVIDENA ¡r 0Ec

Mun¡c¡pol¡dod de Chillon Vie.io

OFIC'NA DE PARTE

clo¡t

Sr. Alcolde Felipe AYlwin Iogos

Medionte lo presente quiero solicitor permiso poro colocor mini ferio novideño en lo

locolidod de Rucopequen,los puestos serón utilizodos porvecinos de lo comuno que

trobojomos en circo y que pof deb¡do o lo pondemio tuvimos que Césor nuestro lobor en

el mes de mozo hosto lo fecho

Tenemos eloborodo un protocolo de sonidod poro prevenir cuolquier tipo de contogió

nos instoloremos ol oire libre

Ademós queremos ofrecer o nuestro comuno un dío celebroción con el viejito poscuero

o los niños de Rucopequen

Lo fecho estimodo serío desde el viemes 4 hosto el 24 de diciembre 2020

Ubicoción costodo lo líneo frente o corob¡neros

Iupito CARTES Gonzolez

Rut. 1ó.828.337

Dice. Comino cocerio Linores lote l9 Rucopequen

Fono 9ló707038

Moil. Lupitocirco@hotmoil.com

De onle mano muchos grocias.
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AI{fECEDE TE: No hay

lrlATERlA: Manejo y Preveñción do Cov¡d-1 I en Fena§
Libres de la Reg¡ón de Ñubb.

CHILLAN, Ol de Diciembre dé 2o2o

DE : SEREMI SALUD ÑUBLE

A: MUNICIPALIDADES REGIÓN DE ÑUBLE

Debido a situación de emergoncia san¡taria €n nuostro pala, so deb€n ostabloc€r rñ€d¡das provgnlivas a rcaliz€r en fqdas l¡brgs, con la
fnalidad de dismiñuir el riesgo de conlag¡o d6 COVID -,|9.

Es por ello que es necesario voriñcar y dar @mdimbnto a las s¡gu¡enGs ñodiras que s€ d6tallan a continuación:

U@¡ilesrelal¡yos-al!1]g3r:

. Se debe prornover en las ferias l¡bres. nted¡das de autocrr¡dado para f€riantes y c¡¡entes: @mo ol uso obligalorio de mascaaillas (que

drbrá na.iz y boca), d¡stanciamiento de al menos 1 metm entre personas. fomentar el lsvado ftearente de manos con agua y iabón,

por 20 8€gundos o en su dslocto uso ds alcotrol o alcohol gel.

. Establecár ñedidas tond¡ontes a ovitar la aglornoracitn d€ loriantes (iomádes f,or tumos o sstauec¡miorfos en horarlo diMo).

. Habilitar e§aciones d€ lavado do mano con agua potable y jabóñ y dispon€r de alcolrol o alcoM g€l sn cada E 6sto de vénta y en lc§

accesos al pÚblico.

. Demarcar e¡ piso distancia de I m€lro 6ntrB cada puolo y lwár ds circulacl5¡ d6 d¡€nt6s.

. Disponer e¡ la fedia que los d¡entes c¡r.llon 6n una sola dir€cción {demarcar accaso y sál¡da}.

lt&dldasrelalivas3.l6¡lsLud!§:

. Pre ompacar prcductos en bolsas con d¡st¡ntos p€sos. por e¡emplo. k¡lo o k¡lo y mod¡o do manzana§, qug los ior¡antes glian y

empaqu€te¡ lo§ produc{os lr€nte al d¡ente.

. Estauocar m€canismos par¿ qu€ los d¡6¡t6s no man¡pulsñ los alimgntos n¡ rgalican autosoN¡c¡o on el proc6o de compra. Para ello se

deben apoyar con s€ñalétiEs qu€ ¡ndhuen 6sta rn€dkla.

. Se prohibe la habililáclJn de m€sái s¡llas y bsncas para ol @ñsumo do dim€otoG en el lugar hatrilitado para ferias libros, ya ssa 6stos

al¡mentos proven¡eñtes de pu€slos, canos y/o locáles establ€ciJos m heb¡litadoo pars ollo.

U@ldesrelslivas¿Es.lu!úi@lEdes:

. Todo puesto, cáro y/o casete que erp€nda y/o elabor€ al¡mentos on ferias, d6bon @ntar cln su r€spectiva resoluc¡ón sanitaria que

auloricé su fu ncionamieiÍo.

. Contar cuando proc€da dé serv¡cios h¡g¡én¡@s con disponibil¡dad de agua potablo, jabóñ y toella d€ pap€l dosechable paÉ s€cádo de

manos y lealhar uñá Iiñpiezá y des¡nfección de sorvicio higiénicos.

. Las muñicipal¡dados dgben d¡spon€r d€ lugar6s ampl¡os, como ostadios. rhulticanchas, polidoporlivos, g¡r¡nas¡os u okos lugares

afines, de tal mañeÉ que se pueda contlolar el accoso y lujo d€ peBonas y asf rssguerder el d¡stanc¡am¡€nto sntre porsonas.

. En el caso de fedas en calles, se debe¡á c€rcar la l€ria y sstáblecsr puntos daros d6 entr¿de y sal¡da.

. Se debe implementar un superüsor capaciliado pará la verifcac¡óh de las medilas san¡tañas.

. Se deb€ clausurar el equ¡pam¡gnto y mob¡l¡ado urbano que evito a quedarse y que t6nga súporficies d€ contacto dirocto como por

ejemplo: Juegos infantil€s, máqu¡na d€ €jorc¡c¡o, b€boderos y bancas. Esto s€ pu6de roal¡zar a lravós de sstulética, c¡ntas de p€ligro 6

¡ndicaciones d€ coloras qua cumdan 6st6 ñn.

. D¡sponer do @ntendoros con tapa para la elim¡naclón de dosochos. en ár6as dolimitadas. la que dgbgén sí r€t¡radas cáda vez que

sea necesario resguadando su aseo y sanit¡zac¡ón 6n forma p€manqnle.

El cumpliñianto da estas medidas d€ prevenc¡ón s€rán fiscal¡zadas por €sta Autoridad San¡taria.

Saluda atontamente a usted,

t
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BRAVO SALINAS MARTA
01-12-2020

SEREMI SALUD ÑUBLE

M¡n¡ster¡o de Salud

ornbfr
Urfajola J¡menez Caroliná

C¡ladra Hemandoz Marcda

Distribución:

- Municipalidadádes d€ ÑuU€ (21)

- Depto. de Acción Sanitaria

- Unidad de Seguridad Aliñeñteria
- Ofic¡na de Parles

SANITARIA
18:17:'19

Código: 1606862'130834 validar en http://esigner.serv¡sign.cl/Es¡gnerval¡dar/ver¡ficar.jsp
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